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1. Se requiere a la parte demandada para que, indique y 

allegue al plenario, la solicitud de sustitución de medidas cautelares 

que anuncia en el escrito por el que pide al Juzgado celeridad 

(Documento 06MemorialImpulso Procesal del expediente digital), 

como quiera que, de la revisión del expediente físico, así como su 

parte digital no avizora el Despacho ninguna solicitud encaminada 

a dicho fin. 

 

2. En atención a la solicitud elevada por Iván Darío Torres 

Tello (Documento 12DerechoPeticiónJuzgado22 del expediente 

digital) y de la revisión del contenido del expediente, se encuentra 

que: 

 

 - El auto del 15 de julio de 2020 (folio 197 C.1) ordenó la 

inscripción de la demanda en los vehículos identificados con placas 

FPW610 y EJO926, a su vez, en el oficio por el que se comunicó tales 

cautelas (folio 199) se indicó erróneamente, además, de los 

vehículos ya reseñados la inscripción en el identificado con placa 

EJO933. 

 

Por lo anterior y en consideración a lo establecido en el literal 

C del numeral 1° del artículo 590 del C. G. P., según el cual: 

 

 “Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como 

también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo 

estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la 

solicitada. El juez establecerá su alcance, determinará su duración y podrá 

disponer de oficio o a petición de parte la modificación, sustitución o cese 

de la medida cautelar adoptada (…)” 

 

El Juzgado RESUELVE: 

 



PRIMERO. CANCELAR la medida de inscripción de la 

demanda que recae sobre el vehículo identificado con placa EJO933. 

Ofíciese anexando copia de la providencia arriba en mención. 

 

SEGUNDO. Entréguese el oficio ordenado al señor Iván 

Darío Torres Tello o a su mandataria, la señora Yalín Lorena 

Rodríguez Rondón (Art. 298 del C. G. P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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